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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 105 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.    

2. Tema de la Iniciativa. Derechos Humanos y Garantías Constitucionales.  
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Jaime Fernando Cárdenas Gracia.  

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PT. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 20 de octubre de 2011. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 20 de septiembre de 2011. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer que los sujetos legitimados para presentar las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad tendrán 
interés legítimo cuando reclamen la constitucionalidad de normas generales. Considerar como sujetos legitimados de los amparos 
colectivos con interés legítimo los siguientes: 1) Cualquier persona física, para la defensa de intereses o derechos difusos del que sea 
titular un grupo, categoría o clase de personas ligadas por circunstancias de hecho; 2) Cualquier miembro del grupo, categoría o clase 
para la defensa de intereses o derechos difusos de que sea titular un grupo, categoría o clase para la defensa de intereses o derechos 
difusos de que sea titular un grupo, categoría o clase de personas ligadas entre sí o con la parte contraria por una relación jurídica base 
y para la defensa de intereses o derechos individuales homogéneos; 3) La entidad pública relevante, entendida como aquella a cargo de 
la protección o tutela del derecho o interés amenazado o vulnerado de acuerdo a la legislación aplicable; 4) La Federación, los Estados, 
el Distrito Federal y, los municipios; 5) Asociaciones sin fines de lucro legalmente constituidas que defiendan objetivos sociales 
jurídicamente previstos en sus documentos constitutivos; 6) El Ministerio Público; y, 7) Los sindicatos para la defensa de los intereses 
y derechos de sus agremiados y laborales. En los amparos contra leyes, cualquier persona está legitimada para promoverlo cuando se 
cuestiona la constitucionalidad de una norma general. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con los artículos 135, todos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

indicar con puntos suspensivos la totalidad de párrafos y fracciones que componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 

 

 
 
 



 

 3

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 105. ... 
 
 
 
I a III. ... 
 
 
 
 
... 
... 
 

No tiene correlativo 
 

Iniciativa con proyecto de decreto por la que se adiciona el 
párrafo primero de la fracción I del artículo 107 y se agrega 
un párrafo cuarto a la fracción III del artículo 105 de la 
Constitución, a fin de precisar el concepto de interés legítimo 
en la promoción de los amparos colectivos y para que en el 
juicio de amparo, controversias constitucionales y acciones de 
inconstitucionalidad, tanto los gobernados como los poderes y 
órganos legitimados, tengan interés legítimo para reclamar 
violaciones constitucionales cuando se impugna la 
constitucionalidad de normas generales.  
 
Artículo Primero. Se adiciona un párrafo cuarto a la fracción III 
del artículo 105 de la Constitución para quedar en los siguientes 
términos: 
 
Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación 
conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los 
asuntos siguientes: 
 
I. ... 
 
II. ... 
 
III. ... 
 
 
 
Los sujetos legitimados para impugnar las controversias 
constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad tendrán 
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Artículo 107. ... 
 
 
 
 
I. El juicio de amparo se seguirá siempre a instancia de parte 
agraviada, teniendo tal carácter quien aduce ser titular de un 
derecho o de un interés legítimo individual o colectivo, siempre 
que alegue que el acto reclamado viola los derechos reconocidos 
por esta Constitución y con ello se afecte su esfera jurídica, ya sea 
de manera directa o en virtud de su especial situación frente al 
orden jurídico. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

interés legítimo cuando reclamen la constitucionalidad de 
normas generales.  
 
Artículo Segundo. Se adiciona el primer párrafo de la fracción I 
del artículo 107 de la Constitución para quedar en los siguientes 
términos:  
 
Artículo 107. Las controversias de que habla el artículo 103 de 
esta Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral 
se sujetarán a los procedimientos que determine la ley 
reglamentaria, de acuerdo con las bases siguientes: 
 
El juicio de amparo se seguirá siempre a instancia de parte 
agraviada, teniendo tal carácter quien aduce ser titular de un 
derecho o de un interés legítimo individual o colectivo, siempre 
que alegue que el acto reclamado viola los derechos reconocidos 
por esta Constitución y con ello se afecte su esfera jurídica, ya sea 
de manera directa o en virtud de su especial situación frente al 
orden jurídico. Son sujetos legitimados de los amparos 
colectivos con interés legítimo los siguientes: 1) Cualquier 
persona física, para la defensa de intereses o derechos difusos 
del que sea titular un grupo, categoría o clase de personas 
ligadas por circunstancias de hecho; 2) Cualquier miembro 
del grupo, categoría o clase para la defensa de intereses o 
derechos difusos de que sea titular un grupo, categoría o clase 
para la defensa de intereses o derechos difusos de que sea 
titular un grupo, categoría o clase de personas ligadas entre sí 
o con la parte contraria por una relación jurídica base y para 
la defensa de intereses o derechos individuales homogéneos; 3) 
La entidad pública relevante, entendida como aquella a cargo 
de la protección o tutela del derecho o interés amenazado o 
vulnerado de acuerdo a la legislación aplicable; 4) La 
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... 
 
 
II a XVIII. ... 

 

Federación, los Estados, el Distrito Federal y, los municipios; 
5) Asociaciones sin fines de lucro legalmente constituidas que 
defiendan objetivos sociales jurídicamente previstos en sus 
documentos constitutivos; 6) El Ministerio Público; y, 7) Los 
sindicatos para la defensa de los intereses y derechos de sus 
agremiados y laborales. En los amparos contra leyes, 
cualquier persona está legitimada para promoverlo cuando se 
cuestiona la constitucionalidad de una norma general.  
... 
...” 
 

 Transitorios 
 
Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Segundo. El Congreso de la Unión, en un plazo de 120 días 
posteriores a la publicación de este decreto en el Diario Oficial de 
la Federación, aprobará las reformas secundarias correspondientes 
a la Ley de Amparo y a la Ley Reglamentaria de las fracciones I y 
II del artículo 105 de la Constitución, para brindarle plena eficacia 
a esta reforma constitucional. 
 

JCHM 


